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Mexicali, Baja California, a tres de octubre de

La suscrita Secretaria General de Acuerd Justicia Electoral, Karla

Giovanna Cuevas Escalante, doy CUE a Presidenta Carola Andrade

Ramos, que a las doce horas co inutos del presente día, se recibió en

Oficialía de Partes, oficio nú 023 constante en una

foja útil, signado por actu al Guadala¡ara del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la F ue remite copia certificada de Resolución de

veintiocho de se ue transcurre, dictado dentro del expediente SG-

JDC o que en cumplimiento a lo ordenado, devuelve los

documentos nforma o cuadernos accesorios uno y dos; que corresponden al

exped P Anexo I respectivamente, de este órgano jurisdiccional

Co

ô antecede; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10,

49 de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Bajay XlX,

California, 7, fracción I y 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se dicta el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Por recibidos los cuadernos accesorios uno y dos remitidos; agréguese

.,el'.,ofrclg. y acuerdo de cuenta a los autos del cuaderno de impugnación respectivo, y
a$'., ,;;;ii:;51,i¿

*--.pio@l&Sê a glosarse a los autos originales.
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tr?åfi;fi:À;nii,4áipjó,ig¿-ft.los datos personales sensibles de la quejosa acorde a lo estipulado en el artículo 3
fracciones lX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,
se eliminan tanto los datos sensibles que pudieran hacer a la víctima identificable, y se suprimen las
calificativas que no forman parte de la litis, sustituyéndolas de la siguiente forma; XXXXXXXXXX.
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SEGUNDO.- Túrnese el expediente PS-09/2022 y su Anexo I al Magistrado
ponente maestro Jainle Vargas Flores, a efectos de que proceda a su

substanciación y resofución atendiendo las considerac,iones ordenadas en la
ejecutoria dictada dentro

Regional Guadalajara del

del .luioio SG{IÐC-XXXXXXXXXXIZ023 por la Sata

Tribunal Electorel del Poder Judicial de

NOflFíQUESE por Estrâdos, publíquese por Lista y en lnternet
de este Tribunal

n

Ra'mos, ante la

qqÞn autoriza

Así lo acordó y firma

General de

mplase.

lalMagistrada P

Abuerdos, Karlq
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